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Entidad: Comisión Estatal de Mejora Reaulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DO/084/2015

"2015, Año del Generalísimo José María MoreJos y Pavón"

Cuernavaca, Mor" a 7 de Diciembre de 2015,
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

ARQ. RUPERTO CORONEL OCAMPO
PRESIDENTE MUNICIPAL DE JOJUTLA, MORELOS
PRESENTE
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Por instrucciones superiores y en atención a su oficio recibido con fecha cuatro
de diciembre y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14
fracción lE de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, y 14 fracción IV
del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los
Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general,

Me permito informar a usted que han sido debidamente revisados los siguientes
anteproyectos:

• "PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL MUNICIPIO DE
JOJUTLA"

• "CONVOCATORIA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE
DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA"

CCP.+ Lic. J n canos Salgado Ponce.- Secretario de Economía del Gobierno del ESlado de Morelo$.- Para su Conocimiento
Uc.- Maria Esmeralda (;aslarión González.- Subdirectora del Periódico OfiCIal "TIerra y Libeltad'.- MIsmo fin

.ExpedientefM,nulario
ESO/vov'
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En observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la
exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto Regu!atorio,
en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
ac ',ca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.
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1 Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y

quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración. ." ..
~ ,. "".',

~os I~ec~e~a~~'llra ~T E N T A E N T E l' ['1:: ~ .,.;~
t.'~f-(,.... e ••c 'Si J' á ~: ~-' .v ;~

1 1 O le 201 .. --:'5' ~_ . lo \.n~t: •.•'..<) !:
L ---,~ 10 MTRO~EDUARD{)"S'RETON OCH'OApooor.'H:"""./

OFICINA EL c. SECR,EIAR'l IRECTOR OPERATIVO DE LA COMISIÓN~E~r_~T~L-5n DIe 2015
HDRA DE MEJORA REGULATORIA'-

CEMER
Avenida Río Mayo, número 1100, Plaza El Campanario,

Locales 5 y 6, Colonia Vista Hennosa, c.P. 62290
TELS. (O1777) 3-12.91.28 y)-12-90-56

http://lramites.l11orelos. gob.m>;
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